
 

ANUNCIO 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE 
FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PERTENECIENTES AL GRUPO A, 
SUBGRUPO A.2, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, 
CLASE MEDIA, DENOMINACIÓN INGENIERA/O TÉCNICA/O DE OBRAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, CUYAS 
BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIAL 
NÚMERO 47 DE 10 DE MARZO DE 2023. 
 
 

1.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LAS PUNTUACIONES 
PROVISIONALES DEL CONCURSO. 
 
  Finalizado el plazo de 5 días hábiles para la aportación de alegaciones a las puntuaciones 
provisionales del concurso sin que se haya presentado ninguna, se eleva a definitivo el listado 
publicado con fecha 11 de enero de 2023. 
 
 
 2.- PUNTUACIONES DEFINITIVAS DE LAS FASES DE CONCURSO Y 
OPOSICIÓN ORDENADAS POR PUNTUACIÓN TOTAL: 
 

Apellido1 Apellido2 Nombre DNI 
Fase 
concurso 

Fase 
oposición TOTAL 

MARTINEZ NOGUERAS JOSE MANUEL ***1551** 14,00 8,75 22,75 
LARA MUÑOZ ALFONSO ***7644** 7,95 9,00 16,95 
SANZ ZAPATA IGNACIO ***3156** 7,05 8,95 16,00 

 

3.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL COMO 
FUNCIONARIOS DE CARRERA: 
 

De conformidad con lo establecido en la base séptima, se propone provisionalmente el 
nombramiento como funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 2, Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, a los siguientes aspirantes: 
 

D. José Manuel Martínez Nogueras. 

D. Alfonso Lara Muñoz. 

D. Ignacio Sanz Zapata. 

 
Los aspirantes propuestos deberán acreditar en el Servicio de Recursos Humanos III 

Negociado de Selección, del Área de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, en plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la propuesta provisional de 
nombramiento, la documentación original relacionada en la Fase de Concurso. 
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